
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 6 de julio de 2009 sobre notificación de requerimientos de
subsanación de expedientes relativos al procedimiento abierto con motivo
de la convocatoria de subvención para la financiación de préstamos a
titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en Extremadura. (2009082615)

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN EN EXPEDIENTES RELATIVOS A LAS SUBVENCIONES PARA
LA FINANCIACIÓN DE PRÉSTAMOS A TITULARES DE EXPLOTACIONES GANADERAS UBICADAS
EN EXTREMADURA (DECRETO 20/2008, DE 22 DE FEBRERO, DOE N.º 42, DE 29 DE FEBRERO),
POR POSIBLE INCUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE HALLARSE AL CORRIENTE EN EL CUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO.

Mediante este acto, y en virtud del párrafo tercero, del artículo 9 del Decreto 20/2008, de 22
de febrero, se informa a los solicitantes de las ayudas determinadas en dicho Decreto, que,
dada su autorización a la Administración para recabar de oficio la información de encontrarse
al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, se ha procedido,
con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión de las ayudas, a verificar
de oficio la concurrencia de dicha obligación, resultando de ello que no se encuentra al
corriente en sus obligaciones con la Administración Tributaria del Estado.

Es requisito legal imprescindible para poder percibir subvenciones acreditar antes del cobro
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias del Estado y de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el cumplimiento de las obligaciones con
la Seguridad Social.

Por ello, con base en lo establecido en el artículo 6.1 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre,
por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones (DOE de 25 de octu-
bre), redactado por disposición adicional 2.ª del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medi-
das adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadu-
ra y que modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen
General de Concesión de Subvenciones (DOE de 10 de abril), artículos 11, 14, 15 y 16 del
Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la
tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la
Junta de Extremadura (DOE de 31 de mayo), en los artículos 18, 19 y 22 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (BOE de 25 de julio), y en los arts. 49.1 y 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (DOE de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (DOE de 14 de enero), se concede un plazo de quince días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de este
Anuncio, a los titulares de préstamos solicitantes de la ayuda que se relacionan por sus
NIF/CIF, y apellidos y nombre o razón social, al objeto de que aleguen y justifiquen lo que a
su derecho convenga y, señaladamente, para que aporten certificado de estar al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones con la Administración Tributaria del Estado, dirigido al
Jefe de Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y
Calidad Alimentaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, Avda. de Portugal,
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s/n., 06800 de Mérida. Dicho certificado podrá ser presentado en el Registro General o en
los servicios periféricos de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extrema-
dura o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

De no ser así, se comprobará nuevamente de oficio y por última ocasión transcurrido dicho
plazo, y, de mantenerse el incumplimiento del requisito legal, se dictará resolución desfavo-
rable de las ayudas, ligadas a los cinco años de vigencia del préstamo. Dicha resolución se
publicará nuevamente en el Diario Oficial de Extremadura, a tenor del artículo 9 del Decreto
20/2008, de 22 de febrero.
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REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN EN EXPEDIENTES RELATIVOS A LAS SUBVENCIONES PARA
LA FINANCIACIÓN DE PRÉSTAMOS A TITULARES DE EXPLOTACIONES GANADERAS UBICADAS
EN EXTREMADURA (DECRETO 20/2008, DE 22 DE FEBRERO, DOE N.º 42, DE 29 DE FEBRERO),
POR POSIBLE INCUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE HALLARSE AL CORRIENTE EN EL CUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL.

Mediante este acto, y en virtud del párrafo tercero, del artículo 9 del Decreto 20/2008, de 22
de febrero, se informa a los solicitantes de las ayudas determinadas en dicho Decreto, que,
dada su autorización a la Administración para recabar de oficio la información de encontrarse
al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, se ha procedido,
con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión de las ayudas, a verificar
de oficio la concurrencia de dicha obligación, resultando de ello que no se encuentra al
corriente en sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

Es requisito legal imprescindible para poder percibir subvenciones acreditar antes del cobro hallarse
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias del Estado y de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, así como en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.

Por ello, con base en lo establecido en el artículo 6.1 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre,
por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones (DOE de 25 de octu-
bre), redactado por disposición adicional 2.ª del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medi-
das adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura
y que modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen
General de Concesión de Subvenciones (DOE de 10 de abril), artículos 11, 14, 15 y 16 del
Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la
tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la
Junta de Extremadura (DOE de 31 de mayo), en los artículos 18, 19 y 22 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (BOE de 25 de julio), y en los arts. 49.1 y 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (DOE de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero (DOE de 14 de enero), se concede un plazo de quince días hábiles, a contar
desde el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de este Anuncio, a
los titulares de préstamos solicitantes de la ayuda que se relacionan por sus NIF/CIF, y
apellidos y nombre o razón social, al objeto de que aleguen y justifiquen lo que a su derecho
convenga y, señaladamente, para que aporten certificado de estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social, dirigido al Jefe de Servicio de Producción
Agraria de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de la Conse-
jería de Agricultura y Desarrollo Rural, Avda. de Portugal, s/n., 06800 de Mérida. Dicho certi-
ficado podrá ser presentado en el Registro General o en los servicios periféricos de la Conse-
jería de Agricultura y Desarrollo Rural, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura o por cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De no ser así, se comprobará nuevamente de oficio y por última ocasión transcurrido dicho
plazo, y, de mantenerse el incumplimiento del requisito legal, se dictará resolución desfavo-
rable de las ayudas, ligadas a los cinco años de vigencia del préstamo. Dicha resolución se
publicará nuevamente en el Diario Oficial de Extremadura, a tenor del artículo 9 del Decreto
20/2008, de 22 de febrero.
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REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN EN EXPEDIENTES RELATIVOS A LAS SUBVENCIONES
PARA LA FINANCIACIÓN DE PRÉSTAMOS A TITULARES DE EXPLOTACIONES GANADERAS
UBICADAS EN EXTREMADURA (DECRETO 20/2008, DE 22 DE FEBRERO, DOE N.º 42, DE 29 DE
FEBRERO), POR POSIBLE INCUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE HALLARSE AL CORRIENTE EN
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA HACIENDA AUTONÓMICA.

Mediante este acto, y en virtud del párrafo tercero, del artículo 9 del Decreto 20/2008, de
22 de febrero, se informa a los solicitantes de las ayudas determinadas en dicho Decreto,
que, dada su autorización a la Administración para recabar de oficio la información de
encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, se ha
procedido, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión de las
ayudas, a verificar de oficio la concurrencia de dicha obligación, resultando de ello que no
se encuentra al corriente en sus obligaciones con la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Es requisito legal imprescindible para poder percibir subvenciones acreditar antes del cobro
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias del Estado y de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el cumplimiento de las obligaciones con
la Seguridad Social.

Por ello, con base en lo establecido en el artículo 6.1 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre,
por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones (DOE de 25 de octu-
bre), redactado por disposición adicional 2.ª del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medi-
das adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura
y que modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen
General de Concesión de Subvenciones (DOE de 10 de abril), artículos 11, 14, 15 y 16 del
Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la
tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la
Junta de Extremadura (DOE de 31 de mayo), en los artículos 18, 19 y 22 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (BOE de 25 de julio), y en los arts. 49.1 y 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (DOE de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero (DOE de 14 de enero), se concede un plazo de quince días hábiles, a contar
desde el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de este Anuncio, a
los titulares de préstamos solicitantes de la ayuda que se relacionan por sus NIF/CIF, y
apellidos y nombre o razón social, al objeto de que aleguen y justifiquen lo que a su derecho
convenga y, señaladamente, para que aporten certificado de estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, dirigido al
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Jefe de Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y
Calidad Alimentaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, Avda. de Portugal,
s/n., 06800 de Mérida. Dicho certificado podrá ser presentado en el Registro General o en los
servicios periféricos de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extrema-
dura o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

De no ser así, se comprobará nuevamente de oficio y por última ocasión transcurrido dicho
plazo, y, de mantenerse el incumplimiento del requisito legal, se dictará resolución desfavo-
rable de las ayudas, ligadas a los cinco años de vigencia del préstamo. Dicha resolución se
publicará nuevamente en el Diario Oficial de Extremadura, a tenor del artículo 9 del Decreto
20/2008, de 22 de febrero.

Mérida a 6 de julio de 2009. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABALLERO
SUÁREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 19 de junio de 2009 sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Trujillo. (2009082501)

En relación con el expediente que se tramita en esta Sección de Procedimiento, a instancia
de D. Carlos Hernández González, farmacéutico, con domicilio en la localidad de Trujillo, soli-
citando autorización administrativa de traslado ordinario de la oficina de farmacia de la que
es titular, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 del Decreto 121/1997, de 7 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en
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